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VIS TOS: 

Resolución Municipal N" 409/2008 
á, 16 de diciem.bre de 2008 

El Oficio N" 1297/2008 de Secretnría Generat re111itido por el Almlde Municipal, por el que 
ponc. l'll consideración del Concejo Municipnl, el Contrato N° 76/2008 referente al "SERVICIO 
DE EMPASTADO Y FOLIADO DE 400 CARPETAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS 
DE GESTIONES ANTERIORES DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Apoyo Nncionnl n la Producción y Empleo ANPE (Pri111em 
coJwocrztorin), estnblecido en el Decreto Supre111o N° 29190 de 11 de jlllio del mio 2007 CUCE 
08-1701-00-115481-1-1 primera publicación y que esta ya que esta según Resolución 
Administmti·ua N° 82 de 7 de Jwuie111bre de 2008, se declaró desú:rtn la primera coJwomtorin, 
pubhcnndo nuevamellte ln ConPocatoria Pública Nacional según CUCE 
No 081701-00-115481-2-1, referente n al "SERVICIO DE EMPASTADO Y FOLIADO DE 
400 CARPETAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS DE GESTIONES ANTERIORES DE 
LA DIRECCIÓN JURÍDICA ", siendo lallnidad solicitnnte la Dirección jurídica de la H.A.M. 

Que, como res/litado del proceso de Contmtación bajo la Modalidad de Apoyo Nncional a la 
Produccióll IJ Empleo ANPE el (RPA), lllediante Resolución de Adjudicación N° 93/2008 en 
feclw 08/12)2008, ndjudica a fm,or de In I111prenfa INDUSTRIA GRA FICA UNIÓN Ltda., 
pam el "SERVICIO DE EMPASTADO Y FOLIADO DE 400 CARPETAS DE DIVERSOS 
DOCUMENTOS DE GESTIONES ANTERIORES DE LA DIRECCION ]URJO/CA". 

Que, como producto del proceso de contratacióll y adjudicación referida anterionuente, se 
ha redactndo el Col ltmto N° 76/2008, por el 1/lonto total propuesto y aceptado es de 
Bs19.800.00.- (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS) con Ull plazo 
máximo de ejecución de un (1) //les, co111putnble a partir de la Ordell de Proceder, previa 
aprobación del contrato por parte del H. Concejo Municipal y, que debe ser firlllado por los 
seiiores: Bemwn Hillman Gil , coliJO representnnte legnl de la Imprenta INDUSTRIA 
GRÁFICA UNIÓN S.R.L. según Poder Notarial que arfjunfn, y el Jng. Percy Fernrínd.ez A(iez, 
Alcalde Mulliópal de Snnta Cruz rfe In Sierm. 

Que, existe Registro de Ejecución de Castos, Preventivo N° 0897 de 5/09/2008, Organismo 
210,Recursos Específicos de los Mllnicipalidades, Prog. 02, Proy. 0000, Act. 003, Obj. Gasto 
256 (Tmprenta) por el importe de Bs 26.000,00 (Veintiséis mil 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, en Sesión Ordil!arin N° 116, de 16 de diciembre de 2008, el Concejo Municipal en pleno, 
resolvió tratar el Contrato N° 76/2008, re_{t?rente a al " SERVICIO DE EMPASTADO Y 
FOLIADO DE 400 CARPETAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS DE GESTIONES 
ANTERIORES DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA " por dispensación de trámite y ·uoto de 
urgencia en aplicnción de lo establecido Cll el Art. 62, del Regla111ento Intemo del Col!cejo 
Municipal de la ciudad de Sal!ta Cruz de la Sierm. 

Que, por numdato de lo estnblecido en el inciso b) del Artículo 28 de ln Ley N(> 1178 de 
Ad111inistmcióJL y Control Gubemamentales- SAFCO y en ateJLción nl Principio de Buena Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Suprel/lo N° 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de lns opemciones, actuaciones y actividades reali:::arfas por todo sen1idor 

público, en los citados procesos de contmtacíóll, e¡¡ ese sentido correspoHdc seilalar que dichos 
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actos tienen la ·ualirfez que las ¡zormns legales aplicables para las contrataciones del sector 
público le confieren. 

POR TAN TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Síerm, de co1�{orrnidnd n lo normarfo en la 
Constitución Política riel Estarlo, Ley rfe Municipalidades y otras normas conexas, el! uso rfe 
sus legítínws ntríbuciolles, en Sesión Ordinaria rfe ·z6 rfe dicie111!Jre rfe 2008 dictn la presente: 

R E SO LUC IÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 76/2008 referente al "SERVICIO DE 
EMPASTADO Y FOLIADO DE 400 CARPETAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS DE 
GESTIONES ANTERIORES DE LA DiRECCIÓN JURÍDICA", por el 111onto total propuesto 
y nceptndo de Bs19.800.- (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS) con 
un plazo máximo de ejemcióll rfe Ull (1) llles, computable n partir de la Orrfell de Proceder, 
riebieHdo ser firmarlo por los señores: Bernwn Hillmall Gil , co111o represeHtante legal de la 
Imprenta INDUSTRIA GRÁFICA UNIÓN S.R.L. según Poder Notarial que arfjr111tn, y el 
Ing. Percy Fernández Afiez, Alcalde Mwúcipal de Santa Cruz rfe ln Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso rf) de la Ley 
N' 1178 de Administración y Control Gubemal/lclltales, n los fines rfe control extemo 
posterior, una capín del contrato y In docu/1/enfación sustelltatoria correspondiente debe ser 
relllitída a la Col!tmloría General de la República en el plazo de cillco días de SIL 

pe rfcccionaln ie n to. 

Artículo T ercero.- El Ejeczdi·uo Municipal queda el!cargndo del cumplimiento de la respectim 
Resolución Municipal. 

Prof 

R EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

de Li //la Ferruíndez 
ECRE TARIA 
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